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• Por concepto de canje de placas y emisión de documentos que amparen 

a la unidad para que circule legalmente en la vía pública correspondiente 

al ejercicio fiscal 2020, y por el refrendo anual de placa de circulación, 

tarjeta de circulación y calcomanía de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 

2024, se cobrará el costo histórico de cada derecho con el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.) del ejercicio fiscal 

correspondiente; asimismo, se otorgan estímulos consistentes en 

descuentos d el 100% en actualizaciones, multas y recargos generados por 

la omisión del pago de los derechos antes referidos. 

Segundo. Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y jurídico 

colectivas que se encuentren omisas en el pago de la contribución 

establecida en el artículo 85, fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado 

de Tabasco, de los ejercicios fiscales 2021, 2022. 2023 y 2024. en los 

siguientes términos: 

• Por concepto de refrendo anual de placa de circulación. tarjeta de 

circulación y calcomanía de los ejercicios fiscales 2022. 2023 y 2024, 

se cobrará únicamente el costo histórico de cada derecho con el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.) del ejercicio 

fiscal correspondiente: asimismo. se otorgan estímulos consistentes 

en descuentos del 100% en actualizaciones, multas y recargos 

generados por la omisión del pago de los derechos antes referidos. 
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Tercero. Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y jurídico 

colectivas tenedoras, usuarias o propietarias de vehículos automotores que 

cuenten con placas de otra entidad federativa o que no cuenten con 

placas y quieran emplacar en el Estado de Tabasco. en los siguientes 

términos: 

• Por concepto de registro. emisión de tarjeta de circulación. 

calcomanía y otorgamiento de juego de placas 2024. se cobrará 

únicamente el costo del derecho establecido en el artículo 85, 

fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco; asimismo, 

se otorgan estímulos consistentes en descuentos del 100% en 

actualizaciones. multas y recargos generados por la omisión del 

pago de los derechos antes referidos. 

• De igual manera. se otorga el 100% de descuento en el Impuesto 

sobre traslado de dominio de bienes muebles usados establecido en 

el Título Segundo, Capítulo Primero de la Ley de Hacienda del 

Estado de Tabasco. 

Cuarto. Se otorgan estímulos fiscales a las personas físicas y juríd ico 

colectivas que se encuentren omisas en el pago de la contribución 

establecida en el artículo 85, fracción VI. inciso b) de la Ley de Hacienda 

del Estado de Tabasco, de los ejercicios fiscales 2024 y anteriores. en los 

siguientes términos: 
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• Por concepto de baja de vehículos de servicio particular por cambio 

de propietario correspondiente a los ejercicios fiscales 2024 y 

anteriores, se otorga estímulo consistente en descuento del 100% 

en el pago de este derecho, así como el 1 00% de descuento en 

actualizaciones, multas y recargos generados por la omisión del 

pago de esta contribución. 

Quinto. Para todos beneficios señalados en los puntos anteriores, se otorga 

un estímulo fiscal consistente en un descuento del 100% en el pago del 

derecho por concepto de refrendo anual de placa de circulación, tarjeta 

de circulación y calcomanía establecido en el artículo 85, fracción IV de la 

Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, correspondiente al ej ercicio fiscal 

2021 y anteriores, así como el 100% de descuento en actual izaciones, 

multas y recargos generados por la omisión del pago del derecho y 

periodo antes referido. 

Sexto. Adicionalmente, para todos los beneficios señalados en los puntos 

anteriores, se otorga un estímulo fiscal consistente en un descuento del 

70% en gastos de ejecución y honorarios causados por la omisión en el 

pago de los derechos establecidos en el artículo 85, fracciones 1, IV, V y VI , 

inciso b ) de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, así como en multas 

y/o infracciones por violaciones a la Ley General de Tránsito y Vialidad del 

Estado de Tabasco y su Reglamento, impuestas por la Dirección General 

de la Policía Estatal de Caminos de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco. 
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Séptimo. Con la finalidad de actualizar el Registro Estatal de Vehículos, 

todos los estímulos fiscales determinados en los puntos que anteceden, 

incluyendo el l 00% de descuento en el Impuesto sobre traslado de 

dominio de bienes muebles usados establecido en el Título Segundo, 

Capítulo Primero de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, serán 

aplicables para todas aquellas personas físicas y jurídico colectivas 

tenedoras, usuarias o propietarias de vehículos automotores, que deseen 

realizar el cambio de propietario con el objeto se regulariza r el estatus de 

sus unidades motrices. 

Octavo. Para que los contribuyentes puedan acceder a los beneficios 

contenidos en la presente resolución, deberán cumplir con las cond iciones 

siguientes: 

l. Pagar en una sola exhibición los importes de las contribuciones y 

accesorios que no tengan descuentos; y en caso de trasladar e l dominio 

de vehículos, deberán tramitar la baja por cambio de propiet ario d entro 

de los 15 días hábiles siguientes de haberse realizado la operación, 

conforme con lo establecido en el artículo 82, fracción II de la Ley de 

Hacienda del Estado de Tabasco, cubriendo al efecto el pago de la 

contribución correspondiente por el servicio prestado. 

11. Comprobar haberse desistido ante la autoridad correspondiente del ¿ medio de defensa que en su · caso haya interpuest~ contra de los 

J)\. 
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créditos fiscales materia del otorgamiento de los beneficios contenidos en 

esta resolución. 

111. Cumplir con las Reglas de Operación que para tal efecto establezca la 

Secretaría de Finanzas. 

Noveno. Los beneficios contenidos en la presente resolución. se sujetarán 

a lo siguiente: 

l. Los montos pagados con motivo de esta resolució n se desglosarán 

dentro del formato de pago correspondiente. siendo innecesario q ue se 

emita una resolución por la autoridad fiscal para tal efecto. 

11. En ningún caso, el beneficio fiscal dará lugar a devolución, 

compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno sobre 

contribuciones o créditos fiscales pagados con anterioridad a la entrada 

en vigor de la presente resolución. 

111. Para efectos del pago de la parte que no cuente con descuentos, no se 

aceptará pago en especie, ni compensación. 

IV. El contribuyente beneficiado deberá efectuar dentro del plazo legal 

conforme a la legislación aplicable. el pago de las contribuciones objeto 

de los beneficios de la presente resolución que se causen en los ejercicios 

fiscales 2025, 2026 y 2027. 
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